
 

Ibagué Tolima, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA CEMAT 

LOGÍSTICA S.A.S. Y OTRO RADICACIÓN No.2022-00083-00.- 

 

Conforme a la solicitud invocada por la representante legal de 

CEMAT LOGÍSTICA S.A.S., se ordena informarle que en 

providencia de 12 de mayo de 2022, se dispuso la suspensión del 

trámite del proceso y la remisión del link del expediente digital a la 

Superintendencia de Sociedades para que haga parte del trámite de 

la Reorganización Empresarial con radicación No.2022-INS-658, 

envío que se realizó mediante oficio No.1256 del 20 de mayo de la 

misma anualidad. Ofíciese.   

 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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